
SESIÓN EXTRA ORDINARIA D EL PLENO CORPORATIVO, DE 29 DE JULIO 

DE 2.015. 

 

 

 

 

 En el Salón de Sesiones, de la 

Casa Consistorial, del Excmo. 

Ayuntamiento de Los Yébenes, siendo 

las veintiuna horas, del día veintinueve 

de julio de dos mil quince, se reúne el 

Pleno Corporativo, en sesión 

extraordinaria, bajo la Presidencia del 

Señor Alcalde, DON ANASTASIO 

PRIEGO RODRÍGUEZ, y con la 

asistencia de los señores concejales al 

margen relacionados. 

 No asisten a esta sesión los 

concejales Don Luis Javier Garoz 

Sánchez y Don Ramón Pastrana Iglesias. 

 Interviene como Secretario el que 

lo es de la Corporación DON JUAN 

CARLOS RODRÍGUEZ MARTÍN-

SONSECA. 

 Abierta la sesión por el Señor Alcalde-Presidente y una vez comprobado por el 

Secretario la existencia de quórum suficiente para celebrarla, se desarrolla con arreglo al 

siguiente orden del día. 

 

 

I.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR  

Sometida a consideración de los Sres. Concejales el acta de la sesión anterior 

celebrada el día 2 de julio de 2015, cuyo borrador fue entregado, junto a la convocatoria 

para la presente a todos sus miembros, en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 

80.2 del R. D. 2568/1986, de 8 de noviembre, el Sr. Alcalde pregunta a los presentes si 

desean formular alguna observación a la misma. 

Doña María Cruz García Gómez alega que en las conclusiones finales del punto 

II (Inicio de Expediente de Modificación Puntual nº 23 de las Normas Subsidiarias) no 

aparecen completas las manifestaciones del Sr. Alcalde cuando reprochaba a Don 

Ramón Pastrana Iglesias que éste dijera en la Comisión Informativa previa a esta sesión 

plenaria que el interés general no puede estar por encima de los derechos de los 

particulares. Dice Doña María Cruz García que también añadió Don Anastasio Priego 

que el Grupo Popular había manipulado y engañado a los vecinos. 

Don Anastasio Priego Rodríguez, directamente aludido por dicha alegación, 

manifiesta que no reconoce haber dicho tales palabras, si bien dijo que esa actitud del 

Grupo Popular le parecía un disparate. 

Don Jesús Pérez Martín, por su parte, manifiesta que en su intervención en el 

citado punto II, no se recogen sus manifestaciones en las que aseguraba que sigue 

existiendo una falta de plazas de aparcamiento en la zona centro y que las 130 plazas 

creadas en los aparcamientos provisionales por la anterior coalición de gobierno del 
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Partido Popular y la Agrupación Independiente de Los Y®benes eran unas ñratonerasò, 

a¶adiendo adem§s que esas ñratonerasò costaban al Ayuntamiento m§s de 1.000,00 

Euros por ñratoneraò. 

Doña María Cruz García Gómez alega también que no aparece, al final del 

mencionado punto II, la contestación que el Secretario da a la pregunta que el Sr. 

Alcalde le hace sobre los efectos del acuerdo formal de inicio de expediente de 

Modificación Puntual nº 23 de las Normas Subsidiarias. 

El Secretario reconoce, en efecto, que contestó a dicha pregunta con el contenido 

del artículo 130.2 del Decreto 248/2004, de 14 de septiembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de Planeamiento de la Ley 2/1998, de 4 de junio, de Ordenación del 

Territorio y de la Actividad Urban²stica que establece lo siguiente: ñel acuerdo por el 

que se somete a información pública la modificación de las Normas Subsidiarias 

determinará, por sí solo, la suspensión del otorgamiento de licencias de parcelación de 

terrenos, de edificación y demolición en aquellas áreas del territorio objeto del proyecto 

de planeamiento expuesto al público, cuyas nuevas determinaciones supongan 

innovación de la ordenación urbanística vigente, sin que sea preciso ni exigible que 

dicha resoluci·n se¶ale expresamente las §reas afectadas por la suspensi·nò. 

También observa que en el punto nº III del Orden del Día (Nombramiento de 

funcionario eventual para el puesto de Arquitecto Municipal) hay un error en la 

expresión cifrada de las retribuciones brutas mensuales. Aparece la cifra de 1.472,75 

Euros, cuando lo correcto es 1.727,56 Euros, y que al contabilizarse los votos en este 

asunto aparecen por error 7 votos de abstención del Grupo Popular, cuando dicho Grupo 

sólo está formado por 5 concejales y 5 fueron los que asistieron a esta sesión. 

Sometidas las rectificaciones al acta expuestas por los Señores Concejales, son 

aprobadas por unanimidad, a excepción de la primera de ellas, de Doña María Cruz 

García Gómez, relativa a unas palabras que imputaba a Don Anastasio Priego y que éste 

no reconoce haber dicho, quedando en consecuencia aprobada el acta de la sesión 

anterior con las correcciones antedichas. 

 

 

 

 

II. - SOLICITUD DE ACTUALIZACIÓN DE VALORES CATASTRALES 

DE LOS BIENES INMUEBLES URBANOS CON APLICACIÓN DEL 

COEFICIENTE REDUCTO R 0,92 PARA EL EJERCICIO 2.016 

El Sr. Alcalde formula una propuesta al Pleno de la Corporación, de solicitud de 

actualización de valores catastrales de los bienes inmuebles urbanos, con aplicación del 

coeficiente reductor 0,92 para el ejercicio 2.016: 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Don Anastasio Priego Rodríguez manifiesta que la aplicación de ese coeficiente 

supondrá una reducción del 8% en los valores catastrales. 

Doña María Cruz García Gómez, portavoz del Grupo Popular, manifiesta que su 

Grupo está de acuerdo con esta propuesta, así como todo lo que tenga que ver con la 

mejora de los tributos para los vecinos y las bajadas de impuestos, si bien considera que 

además de esta actualización de valores catastrales que facilita el Catastro, debería 

hacerse un esfuerzo mayor por el Ayuntamiento a la hora de reducir impuestos. 

Don Jesús Pérez Martín, portavoz del Grupo Socialista, dice que le sorprende la 

demagogia mostrada por Doña María Cruz García con sus anteriores palabras y le 

pregunta por qué no hicieron lo mismo con el Catastro de Rústica cuando estaban en el 

gobierno municipal. 

Doña María Cruz García Gómez le contesta diciendo que en aquellos momentos 

la ley no lo permitía. 



Don Jesús Pérez replica diciendo que se podía haber parado en su momento, 

llevándolo al Pleno. Nosotros, en cambio, continúa diciendo, en la primera oportunidad 

que tenemos bajamos un 8% los valores del IBI de urbana. 

Doña María Cruz García Gómez niega que haya demagogia en su posición, 

insistiendo en que la revisión de los valores catastrales de rústica fue una actuación 

promovida directamente de oficio por el Catastro, y que la actual revisión a la baja de 

los valores de urbana que se propone aprobar, ahora sí es posible realizar por los 

Ayuntamientos y no antes. 

Don Jesús Pérez Martín le reitera que la revisión de valores de rústica se podía 

haber retrasado dos años. Añade que cuando la coalición de gobierno del Partido 

Popular y la Agrupación Independiente llegó al gobierno municipal hace 4 años se 

encontró un Ayuntamiento saneado y que cuando les llegó el oficio del catastro para el 

incremento de los valores de rústica, no hicieron nada por evitarlo o retrasarlo y le 

dieron curso. A nosotros nos llega la primera oportunidad de bajar los valores y la 

aprovechamos. 

Doña María Cruz García Gómez manifiesta no estar de acuerdo con estas 

afirmaciones de Don Jesús Pérez. Recuerda que en su momento se llevó al Pleno la 

aprobación de un coeficiente para que no subieran más los valores de urbana, asunto en 

que su grupo estaba de acuerdo. Ahora tenemos otra ocasión y la aprovechamos. 

Don Jesús Pérez Martín dice que su reproche se refiere a la revisión de los 

valores catastrales de rústica, no a lo que dice Doña María Cruz García sobre los valores 

de urbana. 

Don Anastasio Priego Rodríguez manifiesta que el Grupo Socialista ya avanzó 

en su bolet²n informativo de noviembre de 2.014 lo que denominaban ñel catastrazo de 

r¼sticaò y dec²an que esa revisi·n de valores pod²a posponerse desde 2013 a 2016, y 

reprocha al entonces grupo de coalición del Partido Popular y AILY que no llevaran 

este asunto al Pleno en su momento y dejaran que siguiera su curso. 

Finalizado el debate, el Sr. Alcalde somete a votación su propuesta de solicitud 

de actualización de valores catastrales de los bienes inmuebles urbanos con aplicación 

del coeficiente reductor 0,92 para el ejercicio 2.016, quedando ésta aprobada por 

unanimidad, con el voto favorable de los once concejales presentes en la sesión, ningún 

voto en contra y ninguna abstención. 

 

 

 

 

III. - DESIGNACIÓN DE MUNICIPIO DE MENOS DE 20.000 

HABITANTES QUE HA DE FOR MAR PARTE DEL CONSEJO TERRITORIAL 

DE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA EN SU PRÓXIMA RENOVACIÓN  

Por parte del Secretario se da cuenta a la Corporación del escrito recibido con 

fecha 22 de julio de 2.015, de la Delegación de Economía y Hacienda de Toledo, por el 

que solicita al Ayuntamiento de Los Yébenes la designación de un municipio de menos 

de 20.000 habitantes que ha de formar parte del Consejo Territorial de la Propiedad 

Inmobiliaria en su próxima renovación, tras la celebración de las últimas elecciones 

municipales del mes de mayo de 2.015. 

El Sr. Alcalde formula una propuesta de designación en favor del municipio de 

Villacañas. 

Doña María Cruz García Gómez, portavoz del Grupo Popular, propone como 

candidato al municipio de Fuensalida. 



El Sr. Alcalde somete a votación su propuesta en favor del municipio de 

Villacañas, siendo ésta aprobada con el voto favorable de los siete concejales del Grupo 

Socialista presentes en la sesión, cuatro votos en contra del Grupo Popular y ninguna 

abstención. 

 

 

 

IV. - RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE DE CADUCIDAD DE LA 

LICENCIA NÜ 125/2012, DE OBRAS DE ñRESTITUCIčN DE LINDEROS 

ORIGINALES Y ALINEACIÓN ANTERIOR A 2002, VALLADO 

PERIMETRAL DE LA TOTALIDAD DE LA FINCA ORIGENò, PROMOVIDA 

POR DOÑA LUISA MONREAL CLEMENTE  

El Secretario de la Corporación da cuenta de la Propuesta de Alcaldía, sobre 

resolución de expediente de caducidad de la licencia nº 125/2012, de obras de 

restitución de linderos originales y alineación anterior al año 2.002 y vallado perimetral 

de la totalidad de la finca origen, promovida por Doña Luisa Monreal Clemente, con 

resolución de las alegaciones presentadas en el trámite de audiencia por ésta última, que 

dice así: 

 ñDe conformidad con lo dispuesto en la Resoluci·n de Alcald²a, de 16 de junio 

de 2.015, por la que se acordaba iniciar procedimiento de caducidad de la licencia nº 

125/2012, de ñRestituci·n de linderos originales y alineaci·n anterior al a¶o 2002 y 

vallado perimetral de la totalidad de la finca origen, promovida por Dª Luisa Monreal 

Clementeò, que le fue comunicada a la interesada con fecha 23 de junio de 2.015 y una 

vez aportadas por ésta en defensa de sus derechos las alegaciones en contra de aquella 

resolución, de fecha 26 de junio de 2015. 

 Visto el informe urbanístico solicitado en este expediente al Arquitecto 

Municipal y evacuado con fecha 22 de julio de 2.015. 

 Visto el informe jurídico del Secretario emitido con fecha 22 de julio de 2.015. 

 Esta Alcaldía tiene a bien formular la siguiente Propuesta al Pleno: 

 PRIMERO.- Resolver el expediente de caducidad de la licencia nº 125/2012 

anteriormente referida, desestimando las alegaciones de la interesada. 

 SEGUNDO.- Declarar, en concordancia con lo anterior, la caducidad de la 

licencia con devolución de los tributos abonados por la interesada en concepto de 

Impuesto de Obras, Construcciones e Instalaciones y de la garantía aportada mediante 

aval bancario para la buena ejecuci·n de las obras no llevadas a cabo.ò 

Se muestran a continuación las alegaciones de la interesada, el informe jurídico 

y el informe urbanístico emitidos respectivamente por el Secretario y el Arquitecto 

Municipal, en relación con este expediente: 

 



 



 



 



 



 



 



 
 



 



 



 
 



 



 



 



 



 
 



 



 


